
El Banco - Magdalena, febrero, Diecinueve (19) de dos mil veinticuatro 
(2024) 
 
Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso ordinario laboral, 
informando que en este proceso se fijó como fecha para la celebración de la 
audiencia del art. 80 del C.P. del T. y S.S., el día 18 de febrero de 2024, 
fecha que corresponde a un día domingo. Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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El Banco - Magdalena, febrero Veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: ALBERTO JOSÉ LÓPEZ SILVA C.C. 85.202.134 
DEMANDADOS: UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE 
SANTA ANA – MAGDALENA  
RAD. 47-245-31-05-001-2021-00152-00 
 
En el proceso sub lite, mediante proveído del 25 de septiembre del 2023, se 
programó la celebración de la audiencia del art. 80 del C.P. del T. y S.S., 
para el día 18 de febrero de 2024; observa el despacho que, al momento de 
fijar la fecha el juez que regentaba el despacho en ese momento, no se 
advirtió que correspondía, día no hábil. 
 
En consecuencia se fija como fecha para la celebración de la audiencia del 
art. 80 del C.P. del T. y S.S., el día 22 de mayo de 2024, a las 9:00 a.m. 
 
La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma Life 
Size y/o Teams, asociada a la cuenta del Despacho, para tal fin se 
establecerá la conexión a través de los correos electrónicos de las partes y 
sus apoderados. 
 
Se le solicita también que se conecten 30 minutos antes de la hora señalada 
con la finalidad de realizar pruebas de conexión y sonido.  
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Se previene a las partes y a sus apoderados, para que en el evento de que 
no cuenten con las herramientas tecnológicas para su asistencia a la 
audiencia, así lo hagan saber al despacho con anticipación, a fin de que se 
habilite la sala de audiencias y así poder garantizar su comparecencia. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

JUEZ 
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